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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 

Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., once (11) de diciembre de Dos Mil veinte (2020). 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00092 – 00 (Cuaderno Principal) 
 

Teniendo en cuenta que la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien fue 
designada como curadora ad litem, acreditó estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio, el Despacho acepta la excusa presentada. 

 
Ahora bien, y en aras de imprimir celeridad al presente trámite se designa como 
abogado de amparo de pobreza al Dr. LUIS JAIME CUARTAS MURILLO, 

identificado (a) con C. C. 10.065.677 y T. P. 32.150 del C. S. de la J., quien 
puede ser notificado(a) en la Carrera 8 No. 19-34 Of. 301de la Ciudad de Bogotá 

y correo electrónico luisjaimecuartasurillo@gmail.com.  
 
Adviértase que el nombramiento es de forzosa aceptación. 

 
Por secretaría notifíquese la designación por medio electrónico, dejando las 

constancias de rigor. 
 

Secretaría controle los términos. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ff44e3223d3c4b96bc867fe1ed694a62ad886f7a8d3c00
b9b19d1a77b28f379e 

Documento generado en 11/12/2020 02:49:46 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

Estado No.72 del 14/12/2020 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElec
tronica 


